
Señor (a)  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL TOCANCIPA 
jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.     D. 

 
   REFERENCIA.         Demanda promovida por el doctor CARLOS ALBERTO                              

                     ZUBIETA Apoderado del señor(a) ANA SOFIA PRIETO  
                     LARA Y ORLANDO MARTIN JIMENEZ contra MARIA STELLA  
                     PIÑEROS YEPES Y LUIS CARLOS TINJACA SALAZA 
           

    RADICADO.                    Ejecutivo    25-817-40-89-001-2021-00009-00 

     ASUNTO.                       Contestación demanda por MARIA STELLA PIÑEROS  
                  YEPES Y LUIS CARLOS TINJACA SALAZAR 
 

 
MARIA STELLA PIÑEROS YEPES Y LUIS CARLOS TINJACA identificados como aparecen al 
pie de nuestras respetivas firmas, obrando como personas natural damos contestación 
a la demanda de la referencia, en los siguientes términos. 
 
I.     EN CUANTO A LOS ECHOS. 

 

PRIMERO Es cierto. 

SEGUNDO Es cierto. No se pactaron interés ya que dicha Letra no es porque se 
adeude, sino que es como garantía como lo reza en el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE VEHICULO en la parte TERCERA-PRECIO: El precio de 
venta prometida es la suma de cincuenta y tres millones ($ 53´000.000), 
que el PROMITENTE COMPRADOR pagara al PROMITENTE VENDEDOR de 
la siguiente manera: cuarenta millones ($ 40´000.000) en efectivo que 
serán respaldados con la firma de una letra de cambio por este valor y 
que no generara ningún interés igualmente esta será devuelta cuando 
sea levantada la prenda de la camioneta Renault Duster Dynamique y el 
restante se recibe una camioneta en modo permuta. La cual recibe el 
PROMITENTE VENDEDOR a satisfacción y sin ninguna objeción, en el 
estado y condiciones que se encuentra la camioneta actualmente. 
En dicha compraventa el PROMITENTE VENDEDR somos María Stella 
Piñeros Yepes y Luis Carlos Tinjacá y el PROMITENTE VENDEDOR Ana 
Sofia Prieto Lara y Jorge Orlando Martin Jiménez, está fue firmada por 
las partes en la ciudad de SOPO y autenticado en la notaria del mismo 
municipio el día 21 de Julio del 2017 fecha que también fue firmada y 
autenticada la letra.     

TERCERO Es cierto. Dicha letra venció el treinta y uno de enero del dos mil 

dieciocho por lo tanto a la fecha también está caducada artículo 479 

del derogado Código de Comercio, la letra de cambio prescribe en 
tres años contados desde la fecha del vencimiento. 

CUARTO No es cierto como lo describen. La letra de cambio va adjunto 

con el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE VEHICULO, 



documento que no anexaron los demandantes para el debido proceso, 
contrato que anexare como prueba. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENCIONES 

Nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones. Formuladas en la demanda, que 

pretenda hacer caer cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud de la 

presente demanda, señor JUES una vez que los señores demandantes no anexaron el 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEICULO por medio de su apoderado el doctor CARLOS 

ALBERTO ZUBIETA CORTES tratando de engañar a su señoría para el debido proceso, y 

que en este momento ellos se están beneficiando de la camioneta Renault Duster 

Dynamique modelo 2016 desde el mes de Julio de 2017.  

Señor JUEZ quieremos que tenga presente que los señores demandantes al no anexar el 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEICULO a la demanda queriéndose enriquecerse con 

títulos valores sin causa. Artículo 882 del código de comercio.  

 

III.   CUMPLIMIENTO 

A su notificación por correos electrónicos de fecha 29 de junio del presente, señor JUEZ 

damos cumplimiento al artículo 442 CGP dentro de los términos establecidos. 

 

IV. PETICION ESPECIAL 

Con base a lo anterior de manera precedente, solicito respetosamente lo siguiente: 
 
Retirar de la oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá del certificado de 
tradición matricula inmobiliaria Nro. Matrícula: 176-115855 
La anotación: nro. 004 fecha: 12-03-2021 radicación: 2021-3882 
doc.: oficio 313 del 08-03-2021 juzgado promiscuo municipal de Tocancipá valor acto: $ 
Especificación: embargo ejecutivo con acción personal: 0427 embargo ejecutivo con 
acción personal n. 2021-00009. ref. 258174089001-2021-00009-0 
 
Esto con el fin d seguir con el procedimiento ante el fondo de ahorros FEVAL al que esta 
hipotecado el bien inmueble  de nuestra propiedad, a finales del mes de Marzo se estaba 
haciendo la gestión de crédito con dicho fondo, para poder subsanar la deuda que se 
tiene con BANCO DEL OCCIDENTE para levantar la prenda de la camioneta, hacerle el 
traspaso a los compradores  ANA SOFIA PRIETO LARA Y JORGE ORLANDO MARTIN 
JIMENEZ, y dar cumplimiento en lo mandado en el CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA DE VEICULO parte QUINTA.-CLAUSULA PENAL: por incumplimiento a lo 
acordado el diez por ciento (10%) del valor de la venta ósea la suma de cinco millones 
trecientos mil PESOS M/CTE ($ 5´300.000). 
Pero por motivo que para esta fecha ya había entrado a registro el embargo ejecutivo 
no se pudo continuar. 
 



V.    PRUEBAS DOCUMENTALES 
    

1. Contrato de promesa de compraventa de vehículo y la letra de cambio 
2. Una de las copias de pago de impuesto que venía en la carpeta de la caminata 

que recibimos. 
3. Imagen correo que se estaba haciendo la gestión de crédito con FEVAL. 
4. Imagen correo de notificación. 

  
        
VI.       NOTIFICACIONES 

 
  Los suscritos: Recibimos información en la carrera 4E No. 14-94 Tocancipá, 

correos electrónicos ltinjaca12@gmail.com  - stellita-pi-eros1@hotmail.com.  

celular No. 311 466 5610 - 319 699 1467 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y en el numeral 14 del art. 
78 del Código General del Proceso, se remite el presente memorial la siguiente dirección 
electrónica de notificaciones:  jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Del 
señor Juez, 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
  
 
  
         
MARIA STELLA PIÑEROS YEPES                                             LUIS CARLOS TINJACA SALAZAR 
C.C. 21.022.332                                                                        C.C. 3.210.102 
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